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Visto el informe secretarial que antecede, y allegada en debida forma la justificación de 
la inasistencia a la audiencia anterior por parte de la curadora ad-litem, es procedente 
fijar nueva fecha para realizar la inspección judicial al bien inmueble objeto de 
usucapión, al igual que para la recepción de los testimonios y dar el tramite pertinente 
conforme las disposiciones del artículo 375 del código general del proceso.  
 
En consecuencia, se fija la hora de las nueve de la mañana del día martes cinco (5) de 
octubre del año en curso, fecha en la cual se practicarán las pruebas en la forma 
dispuesta en el auto del 15 de junio de esta misma anualidad.  
 
Infórmese a las partes la nueva fecha y hora de la diligencia, y de la obligación que 
tienen de comparecer a la misma. 
 

N O T I F I Q U E S E  
 
 

 
ALBERTO AURELIO CHICA BEDOYA 
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